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RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL N" OO4.2O16.MOC/GM

Cieneguilla, 15 de enero de 20'16.

LA GERENTE MUNICIPAL DE CIENEGUILLA:

VISTo: El lnforme N. .10-2o16.MDC/GAJ, de fecha 15 de enero de 2016, de la Gerencia de

Asesoría Jurid¡ca. el ¡nforme N' oo5-2016-M DC/GAF, de fecha 15 de enero de 2016, de la

Gerencia de Admin¡straciÓn y Finanzas, y

ql CONSIDERANDO:

a través del Acuerdo de Concejo N'062-201s-MDC del 10 de diciembre de 2015 se

etiresupuesto Inst¡tuc¡onal de Apertura de lngresos y Gastos.para el Alo fi::il 39-191
con arreglo a lo establecido por la Ley áe presupueJto del sector PÚblico para el Año Fiscal

2016, Ley N" 303721

Que, el artículo 15" de la Ley de contrataciones del Estado, Ley N' 30225, dispone que a partir

ü pii.", semestre, y teniendo en cuenta la etapa de formulacrón y programación

pi"s,!pr".t"ri" correspondiente ál siguiente año fiscal cada Entidad debe programar en el

Cuadro de Necesidades tos requerirñientos de bienes, servicios y obras necesarios Para €l

irrpliri"nto de sus objet¡vos y actividades para dicho año los que deben encontrarse

u..ufa¿o. al Plan Opeát¡vo lnstltucronal, con la finalldad de elaborar el Plan Anual de

Contrataciones, el cual debe prever las contrataciones de b¡enes' servicios y obras cubiertas

"* ui er""rpuu"to lnstitucional de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones con

inO"p"nOen"i" que se sujeten al ámbiio de apiicaciÓn de la presente Ley o no' y de la fuente de

financiamiento;

Que el arliculo 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que el

Plan Anual de Contrataciones (pnC) es áprobado por el Titular de la Entidad o por el

ir..ionr¡á a quien se truoiera oeiegaáo drcha facultad dentro.de los quince (15) días hábiles

üi;;á; rl aprooacion oer ere"supuesto Instrtucronal .de Apertura' v publrcado por cada

Enhdad en el SEACE 
"n 

,n ptrro ná'áayor de cinco (5) días hábiles de aprobado' incluyendo

el documento de aProbac¡Ón,

Que, mediante el Memorando N" 003-2016-MDC/GPP del 12 de enero de 2016 la Gerencia de

planificación y presupuesto ,e.it-o álá suúlerencia de Logíst¡ca el PAC correspondiente al

ano tiscat 201'6, con las fuentes de financ¡amiento correspondientes'

Que, a través del lnforme N" Oo9-2016-M DC/GAF-SGL del 12 de enero de' 2016 la

§;;ó;.; ¡; iogÍstica rem¡tió a á éerencia de Administración y Finanzas el Proyecto del

PAi2016, para gestionar su aprobación;

Que, med¡ante el Informe N" 005-2016-MDC/GAF la Gerencia-de AdministraciÓn y Finanzas

soticitó a ta Gerencia tr¡unic¡pal- ialprouácion oe¡ PAC de la Ent¡dad para el ejercicio fiscal

2016 i

Que, mediante lnforme N" 1o-2016-MDC/GAJ' de fecha 15 de enero de 2010' la Gerencia e

Asesoria Juridica oPina por l" pio""J"n"i" de la aprobación del Plan Anual de Contrataciones

aelá ¡¡unic¡par¡oad 
'de 

Cieneguilla por parte de la Gerencia Munrcipal'

Que, el numeral 7 4.1 de la Directiva N' 003-2016-O-S^C Ei CD' .PLAN ANUAL DE

CONTRATACIONES", aprobaoa-a;;G 
';" 

la Resolución N'01o-20l6-OSCE/PRE del I de

enero de 2016, d¡spone que el'áecoe¡e iei aprooaoo mediante documento emitido por el

Titular de la Entidad, o pot er irn"ionáiio a q''ien se ¡ubiera delegado dicha facultad' de

u"r"rao 
"on 

las normas de organización interna de cada Entidadi
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Que, a trevés de la Resolución de Alcaldía N' 203-201 1-A-tVlDC del 2 de agosto de 2011 se
delegó en la Gerenc¡a Municipal, entre otros actos, la facultad de aprobar el plan Anual de
Contrataciones de la Mun¡cipalidad de Cienegu¡lla;

Estando a lo expuesto, y con el visto bueno de las Gerencias de AsesorÍa Jurídica, Gerencia de
Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, y la Subgerencia de
Logisticai

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR el plan Anual de Contrataciones para el Ejercic¡o Fiscal
2016 de la Municipal¡dad de Cieneguilla, incluyendo los procesos de contratación, el mismo
que como Anexo adjunto, forma parte integranté de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- O|SPONER que la Subgerenciá de Logística de ta Gerencia de
Administrac¡ón y Finanzas publique en el sistema Electrónico de contrataciones con el Estado
(SEACE) en un plazo que no exceda los cinco (5) días hábiles de emitida la presente
Resolución, el P¡an Anual de Contrataciones aprobado en el artículo precedente.

ART¡cuLo rERcERo.- poNER e¡ precedente ptan Anual de contrataciones a dispos¡c¡ón de
los ¡nteresados, en la Subgerencia de Logistica, sita en la Avenida Nueva Toledo N. 97-8,
Distrito de Cienegu¡lla, Provincia y Departamento de L¡ma.

ARTíCULO CUARTO.- SUPERVISAR ta ejecución y demás aspectos der pran Anuat de
contrataciones de la Municipalidad de cieneguilla para el ejercicio fiscal 2016 será
responsabilidad de la Gerencia de Administración y Finanzas y la subgerencia de Logística,
comun¡cando en su oporiun¡dad las modificáciones del citado plan pará ser aprobádaJpor la
Gerenc¡a Municipal.

ARTíCULO QU|NTO.- PUBLICAR ta presente Resotuc¡ón y su Anexo en et portal lnst¡tucionat
de la Municipalidad de C¡eneguilla (www. municieneouilla.qoL.oe).

REGÍSTRESE, coMUN¡QUESE Y cÚMPLASE,


